
Aao L Martes 17 de Julio de 1883. «úm- W.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO^LOS LÚNES.

bier^^6^?8^ disposiciones generales del
„■ 10 ®on obligatorias para cada capital de pro

cía desde qué se publican oficialmente en ella, 
bl eS) dias después para los demás pue-

08 do la misma provincia. ('Decreto de 28 de
. -^t«W6re dc 1837J

Inmediatamente que los, señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

chos años. Madrid 29 de Junio de 1883.—Cuesta.
—Sr. Director general de Rentas Estancadas.

(Gaceta 14 Julio 1883).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
expediente instruido en ese Centro directivo pa- 

V1 l'ie se dicte una medida de carácter general por 
/! ^ue se obligue á los Ayuntamientos á satisfacer 

’esoro el 10 por 100 del importe del papel de 
municipales al serles entregado en la Ha

cienda.
su vista:

, ' '°nsiderando que al recibir el expresado papel 
estas Corporaciones tienen el de meros ad-
Quirentes -ticulares de efectos timbrados, por lo 
('IU11 no hi notivo para establecer á su íavor una 
excepción de que no gozan aquéllos;

V considerando que la experiencia ha demostrado 
tos perjuicio ; que ofrece á la recaudación la entrega 
ue esta clase de papel sin el previo abono de la par- 
beipación correspondiente al Tesoro;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la de lo Con- 
b'ncioso, se ha servido disponer (pie los Ayunta
mientos satisfagan á la Hacienda el 10 por 100 del 
Expresado papel al serles entregado por las oficinas 
del ramo.

, De I^eal orden lo digo á V. E. para se inteligen- 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. h. mu

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO. DE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

P R E S U P U E 8 T O S.
Elevadas diferentes consultas al Ministerio de la 

Gobernación sobre la interpretación que debe darse 
á la Real orden de 10 de Mayo último, publicada 
por el de Hacienda en la Gacela del dia 12 del mis
ino, prohibiendo que los Ayuntamientos de pobla
ciones no capitales de provincia recarguen en nin
gún caso los derechos de consumos con un tanto 
mayor del 70 por 100 del importe de aquéllos, el 
Excmo. Sr. Ministro de la (iobernación, en orden- 
circular telegráfica de 10 del actual dl^pné que se 
entienda que la citada disposición no deroga ni mo
difica la dictada por el mismo en 27 de Setiembre 
del ano último: quedando por consiguiente los 
Ayuntamientos facultados para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre consumos para cubrir el défi
cit de los presupuestos, con arreglo á la última. Rea) 
orden de 10 de Mayo, siempre que á los expedien
tes (pie al efecto se instruyan se acompañe tañía, 
en la que se consigne precio medio de la unidad de 
cada especie, cuota que esta unidad paga al Tesoro 
y que pagará al Municipio, y arbitrio extraordiny 
rio que sobro cada unidad se imponga, omitienim 
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consignar englobados estos recargos ó arbitrios, 
sino separadamente; con la advertencia que si la ta
rifa referida no se halla extendida en dicha forma, 
no se dará curso al expediente; y por último, que 
recibida la Real orden en que se les autoriza para 
el citado recargo, deberán formar un reparto por 
separado, tornando por base el de consumos.

Siendo diferentes los Ayuntamientos que han for
mado los referidos expedientes para cubrir el déficit 
que aparece en el presupuesto del actual ejercicio, 
en consonancia á la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, sin que las tarifas que acompañan á los mis
mos se hallen extendidas en la forma indicada, me 
hallo en el caso de prevenirles no se dará curso á 
aquéllos, ínterin no se rectifiquen; debiendo atem
perarse en todas sus partes á lo que previene la or
den que se ha hecho mérito y disposiciones que en 
la misma se citan.

Zaragoza 14 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Pueblos á que se Tejiere la circular que autececle.

Alarba. Navardún.
Alfajarín. Nonaspe.
Botorrita. Ruesta.
Inogés. Torrehermosa.
Longás. Terrer.
Malanquilla. Villar de los Navarros.
María. Villanueva de Gállego.
Miedes.

ÓRDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de Pedro Burriel, que desapareció 
de la casa paterna y del pueblo de Aguarón el día 
7 del actual, y cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo.

Zaragoza 16 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Señas de Pedro Burriel y Pascual.
Edad 16 años; viste pantalón azul y blusa de 

igual color, pañuelo de algodón á la cabeza colora
do y al barcas.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .— Minas.

Verificada la demarcación de cuatro pertenencias 
de una mina de sal gemma, del término de Remoli
nos, titulada «La Unión,» y aprobado este expedien
te concediendo dichas pertenencias á D. Alejo Va
len zuela, he acordado expedir el oportuno título de 
propiedad. .

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley 
de minas.

Zaragoza 14 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

nos, titulada «La Estrella,» y aprobado este expe
diente concediendo dichas pertenencias á D. Fran
cisco Palacios Gale, he acordado expedir el oportuno . 
título de propiedad.

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley 
de minas.

Zaragoza 14 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA. '

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA. 
_

SECRETARIA d e g o b ie r n o .

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comu
nica al Excmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 2 del actual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la instancia elevada á es
te Ministerio por la Asociación de Profesores mer
cantiles, domiciliada en esta Corte, en solicitud de 
que se recuerde á los funcionarios del Poder judi
cial el exacto cumplimiento de los preceptos lega
les en lo que afecta á los Profesores y Peritos mer
cantiles, y se pida informe á las Asociaciones de 
Madrid y Barcelona, tanto en lo que dispone el ar
tículo 631 de la ley de Enjuiciamiento civil, como 
en el caso de disconformidad de los honorarios de
vengados por los reconocimientos periciales, y te
niendo presente que en las leyes de Enjuiciamiento 
civil y criminal vigentes se halla presci’ito, así como 
lo estaba en las anteriores, que en las operaciones 
periciales se dé preferencia por los Juzgados y Tri
bunales á los Peritos titulares, en cuyo caso se en
cuentran comprendidos los Profesores y Peritos mer
cantiles que tienen título oficial y constituyen una. 
carrera organizada por el Estado; S. M. el Rey 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer, de conformi
dad con lo establecido ya por orden-circular do 10 
de Abril de 1874, dictada á instancia de la Acade
mia científico-mercantil de Barcelona, que por los 
Tribunales y Juzgados se dé preferencia en las opc 
raciones periciales á los que tengan titulo oficial de 
Profesor ó Perito mercantil sobre los que no se ha
llen en igual caso, siempre que se trate de informes 
ó declaraciones referentes á su profesión, recordán
dose al propio tiempo el exacto cumplimiento de los 
preceptos de las leyes de Enjuiciamiento civil y cri
minal, concernientes á los Peritos titulares.

De Real orden lo digo á V. I para su conoci
miento, el de los Jueces de primera instancia de ese 
territorio y efectos consiguientes.»

Y por disposición de dicho Sr. Presidente se pu
blica en este periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los Jueces de primera instancia de la 
provincia. '

Zaragoza 13 de Julio de 1883.—J. Antonio Calvo.

'' ,4 /^Verificada la demarcación de cuatro pertenencias 
f ' •ír'ífé'úna mina de sal gemma, del término de Remolí-

■ •/'
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DE LA PROtlÑCÍA DE ZARAGOZA. 73
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e Pr o pio s .—Circular.

No obstante las repetidas veces que por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se ha encargado á 
los Sres. Alcaldes el puntual envío de los testimo
nios trimestrales, afirmativos ó negativos del pro
ducto del 20 por 100 de sus bienes de propios, son 
todavía muchos los que están en descubierto de es
te servicio por el ano económico 1882-83; y no pu- 
diendo esta Administración consentir por más tiem
po tal abandono, que no solamente perturba la bue
na contabilidad, sino que demora el ingreso en las 
arcas del Tesoro de cantidades que le pertenecen, he 
acordado hacer saber á los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, que si en el término de 
ocho días, contados desde la publicación de esta cir
cular, no cumplen con lo prevenido, se adoptarán 
las más enérgicas medidas de rigor, puesto que las 
lodicaciones amistosas y de persuasión empleadas 
hasta el presente no han producido los resultados 
Que hacían esperar.

PUEBLOS. TESTIMONIOS EN DESCUBIERTO.

PUEBLOS. TESTIMONIOS EN DESCUBIERTO.

Aguarón......................... 3.° v 4.° trimestre.
Aguilón............................ 4.° id.
Ainzón..............................

w
 co

 
*0

*0
 

hi
x 4

^ 
‘ 0

 = id.
Albeta............................... id.
Alcalá de Ebro.............. 4.° id.
Alcalá de Moncayo.... 3.° y 4.° id.
Aldehuela de Liestos... 4.° id.
Alfajarín........................... 4.v id.
Alfamén........................... 4.° id.
Alforque......................... 4.° id.
Alpartir............................ 3.° y 4.° id.
Alinochuel ..................... 4.° id.
Aldisa............................... 3.° y 4.° id.
Azuara.............................. 4.° id.
^agüés.............................. 4.° id.
Barbóles........................... 4.° id.
Belchite............................

C
O

 CO
 

" =
 * =

 

4x
 4^

 
" 0

 ' = id.
^elinonte. .'.................. id.
Verdejo............................. 3.° y 4.° id.
Berrueco.......................... 4.° id.
Biel,. I.o,2.o,3.oy4.°

x 4.°
id.

Bijuesca........................... id.
Bisimbre.......................... 4.° id.
Bordalba.......................... 4.° id.
Borla................................. 3.° y 4.° id.
Brea.. 3.° v 4.° id.
Bubierca..........  ... 3.° y 4.° id.
Bujaralóz......................... 3.° y 4.° id.
Bureta.... 3.° y 4.° id.
Cabanas. . .. 3.° y 4.0 id.
Cabolafuente .............. 4.° id.
Cadrete.. 3.° id.
Calatorao

có 

cd id.
Calcen a. 3.° y 4.° id.
Campillo. 3.0 y 4.-’ id.
Carenas.. 3.0 y 4.° id.
Castejón de las Armas. 3.° y 4.° id.
Castejón de Valdejasa.. 4.° id.

Cervera de Aniñón.... 
Cerveruela.......................  
Cetina...............................  
Chiprana.......................... 
Chodes ...........................  
Cinco Olivas..................  
Codo.................................. 
Codos................................ 
Contamina.......................  
C uarte..............................  
El Busté..........................  
El Frago......................... 
El Frasno........................  
Erla..................................  
Fabara.............................  
Figueruelas.................... 
Fréscano.........................  
Fuencalderas................. 
Fuentes de Ebro........  
Godojos......................... 
Gotor.............................  
Grisén...........................  
Herrera......................... 
Ulueca...........................
Jaraba............................. 
Jaulín.............................. 
La Almunia..................  
La Al molda..................  
La Joyosa....................  
La Muela....................... 
Langa............................. 
La Zaida........................  
Las Cuerlas.................. 
Las Pedresas...............  
Lécera............................  
Leciñéna........................ 
Letúx ........................... 
Lobera........................... 
Longares....................... 
Longás........................ 
Los Fayos....................  
Luesia............................ 
Lumpiaque...................  
Luna..............................  
Maleján.........................  
Maluenda......................  
Manchones.................... 
Mar a............................... 
Mequinenza.................
Mesones.........................  
Mezalocha..................... 
Montón..........................  
Monterde.......................  
Morata de Giloca.........  
Moyuela......................... 
Mozota........................... 
Nigüella........................ 
Non aspe........................  
Novillas......................... 
Nuévalos.......................  
Nuez..............................  
Orcajo............................ 
Orera...... .... ..................

l.°, 2.°,3.° y 4.°
4.°
4.°

3." y v

l.°,2
1.°. 2.

l.°, 2 
1X2.

o

o

3.°
3.°
3.°

4?
2/

y 4.' 
v 4.
y 
y 
y

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.° 
- - y 4.0

y4-
3.°
3.°
3.° y 4.

l.°, 2.°, 3." y 4.'
3.° y 4.° 
‘.°y 4.° 

" y 4.° 
I.o,2.o,3.oy4.°

4.°
4.°

3
3.°

trimestre, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1 id.
id.

1 id.
I.o,2.o,3,.°y4.

3.° y '
l.o,2.o,3.°y

3.0 y 4.0
4.°

I.o,2.o,3.oy4.° 
_^yV

1,°, 2.°, 3.° y 
l.°, 2.°, 3.° y

3.° y

3.°

4.°
4.°

1
1

1

1

y
‘2.°, 3.-y
2.°, 3.°y

3.° y
3.° y
3.° y

2.°, 3.°y
3.° y

2.°, 3.° y
3.° y
3.° y

l.°,2.

4.'
3.'
4.'
4.'
4.
4.
4.
4.
4.

o

o

4.°
4.°
4.°
4.°
4.°

3.° y 4.°

3.°
3.°

3.° v

4: 
y 4.' 
y 4. 
y 4.

4.°
3.° y 4.
3.° y
3.0 y

4.
o

o

3.° y 
l.°, 2.°, 3." y 
l.0.2.°, 3.° y

3.° y

4.°
4.°
4."
4.°
4.°

4.°
4.°
4.°

d. 
d. 
d. 
d. 
d.
d. 
d.
d. 
d. 
d.
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d.
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 
d; 
d.
d. 
d. 
d.
d. 

‘id.
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PUEBLOS.

Oseja................................  
Paracuellos de Giloca.. 
Pastriz..............................  
Pedrola............................. 
Penaflor............................ 
Perdiguera......................  
Pina..................................  
Plasencia.......................... 
Pleitas..............................  
Plenas............................... 
Porner. -...........................  
Pozuel de Ariza.............  
Pozuelo............................  
Puebla de Albortón.... 
Puebla de Alfinden.... 
Puen deluna..................... 
Purroy..............................  
Quinto..............................  
Retascón........................... 
Riela.................................. 
Rueda de Jalón..............  
Ruesta.............. ................ 
Sádaba..............................  
Samper del Salz............ 
San Mateo de Gallego.. 
San Martín de Moncayo. 
Santa Eulalia de Gallego 
Santed............ *................ 
Sástago............................  
Sediles.............................. 
Sestrica............................  
Sobradiel.........................  
Sos....................................  
Talamantes...................... 
Tarazona.........................  
Tauste..............................  
Tierga...............................  
Tobed................................  
Torralba de Ribota.... 
Torralba de los Frailes. 
Torrecilla de Valmadrid. 
Torre] apaja...................... 
Torrellas..........................  
Tosos................................  
Trascbares....................... 
Uncastillo........................  
Undués Pintano............. 
Urrea de Jalón............... 
Utebo...............................  
Valmadrid......................  
Valpalmas......................  
Vedilla de Ebro............. 
Velilla de Giloca..........  
Villafranca de Ebro.... 
Villalengua.................... 
Villamayor..................... 
Villar de los Navarros. 
Villarreal........................  
Zuera...............................

TESTIMONIOS EN DESCUBIERTO.

l.0,2.0)3.°y4.0 
4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4."
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3-° y 4-°

3.° y 4.°
3.° y 4.° 

L°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y V

4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.^4."
3.° y 4.°
3.° y 4.°

1?, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

2.°, 3.° y 4.°
I.o,2.o,3.oy4.°

3.° y 4.°
3.°
4.°

3.° y 4.°
3.° y 4.°

4.°
3.° y 4.°

4.°
l.°,2.0, 3.°v4.0

4.°
4.°

3.° y 4.°
l.0,2.°, 3.° y 4.°

3.° y 4.°
l.°, 2.°, 3.° v4.°

Q 0 A 0

3.° y 4/
3." y 4 0

trimestre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Zaragoza 14 de Febrero de 1883.—El Adminis
trador, P. O., Pedro R. Gavilanes.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En virtud de Real orden de 30 de Junio del co
rriente aíio, y acuerdo de esta Junta diocesana, se 
ha señalado el día 6 de Agosto próximo, y hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial del pueblo de Moros, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante 9.619 pesetas 
92 céntimos. La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 
28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana y 
Sala audiencia del M. I. S. Provisor y Vicario ge
neral de este Obispado, hallándose de manifiesto, 
])ara conocimiento del público, en la Secretaría de 
la misma, el proyecto, presupuesto, plano y ¡diego 
de condiciones. Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al ad
junto modelo, debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 481 pesetas en dinero ó en efectos de 
la deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 13 de Agosto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar él documento que acre
dite haber verificado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción.

Tarazona 13 de Julio de 1883.—Ignacio Casano- 
va.—Justo Blasco, Secretario.

Modelo de 'proposici-óu.
D. N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado con fecha 13 de Julio del corriente año, 
y de las condiciones que se exigen ])ara la adjudi
cación de las obras de reparación del templo parro
quial del pueblo de Moros, provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de......

No t a . Las proposiciones que se hagan serán ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijan
do en el anuncio, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las obras..

SECCION SEXTA.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por jubilación del que la ha desempeñado 41 
años consecutivos.

Su dotación será la de 999 pesetas 99 céntimos 
anuales que recibirá por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, con más casa-habitación decen
te para el SecretariO/y su familia.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas de los títulos ó cer
tificaciones de méritos que acrediten sus servicios, 
hasta el día 31 del corriente.

Las condiciones con que ha de proveerse estarán 
de manifiesto en el expediente que al efecto se ins
truye y que obra en la Secretaría municipal.
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Alhamí 10 de Julio de 1883.—El Alcalde, An

drés Ezpeleta.

El reparto de la contribución territorial é impues
to equivalente á los de la sal, correspondientes al 
presente ejercicio económico de 1883 á 84, se halla
ran de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 20 de los corrientes, con el fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y reclamar de agravio si para 
ello hubiere lugar.

Sádava 12 de Julio de 1883.—El Alcalde Presi
dente, José Cortés.—P. A. 1). A. y J. P., El Secre
tario, José Auria. '

> ^partimiento de la contribución territorial de 
llV* iClu^a^ para el año económico de 1883-84 se ha- 

10 ^anifiesto al público por término de ocho 
as en la Secretaría del Ayuntamiento.

. i ^razona 14 fie Julio de 1883.—El primer Te- 
lente Alcalde ejerciente, Cándido Lamana Bonel.

^.repartimiento de la contribución de inmuebles 
co^-'011^06 am^^aramiento de esta villa, para el 
co 111<11lte ado económico, se halla expuesto ál públi- 
d en la Secretaría del Ayuntamiento por término 

p j .ocdías, dentro de cuyo período se admitirán 
1 aniaciones á los contribuyentes sobre las cuotas 

fide se han repartido.
■■ abara 14 de Julio de 1883.—El Alcalde, Tomás 

F1^ueras.

JJOs padrones del impuesto equivalente al supri- 
lnido sobre consumo y fabricación de la sal, de este

°>’ C01TesP0ndiente al año económico actual de 
^883-84, se hallarán de manifiesto al público en la 
ecretaria de este Ayuntamiento por término de 
cllo días, á fin de que los contribuyentes puedan 

examinarlos y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas.
p.^racuellos de la Ribera 14 de Julio de 1883.— 

‘ Alcalde, Gregorio Melús.

ó j^On^(;cionados los padrones y listas cobratorias 
11 Apuesto equivalente al suprimido sobre consu- 

d >°i í fabricación de la sal, para el actual ejercicio 
d 1 a sc de manifiesto en la Secretaría 
, _ Ayuntamiento por espacio de ocho días, á fin 
e Que los contribuyentes incluidos en dichos docu- 

^Gntos puedan formular las reclamaciones de agra- 
,10 que crean conveniente contra las cuotas que se 

ha impuesto.
J-itago 12 de Julio de 1883.—El Alcalde, Sebas- 

wan García.

, En la noche del 13 del actual le ha sido sustraído 
<l 1 omás Loren, de esta vecindad, un macho mular 
' c las senas siguientes: edad siete anos, pelo negro, 

11 poco arenisco, de alzada siete palmos y medio 
poco más ó menos; lleva una cicatriz en el pecho en 
yrma de cruz de resultas de un traidor y un cabes

tro negro de correa.
Amaños 14 de Julio de 1883.—El Alcalde, de 

1 orden, Telesforo Pellejero, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Castro y Arés, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas, 

reclamado en autos civiles pendientes por la Escri
banía del actuario, he acordado sacar á pública su
basta por tercera vez, sin sujeción á tipo, los bienes 
inmuebles siguientes:

l .° Una casa, sita en el pueblo de Utebo, y su 
calle denominada la Callejuela, señalada con el nú
mero 12: tasada en 12.000 pesetas.

2 .° Otra casa en el expresado pueblo y su calle 
denominada también de la Callejuela, demarcada 
con el núm. 16, y tasada en 3.750 pesetas.

3 .° Otra casa en el referido«pueblo y calle de 
Santa Ana, distinguida con el núm. 19: valorada 
en 4.500 pesetas.

4 .° Otra casa, sita en el mismo pueblo y calle 
que la anterior, distinguida con el núm. 17: esti
mada en 5.500 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta, la cual ten
drá lugar el día 4 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do, Democracia, 62, principal, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
en la media hora anterior á la licitación, el 10 por 
100 del valor de los bienes que se subastan. Que los 
títulos de propiedad, consistentes en una escritura 
de inventario de las cuatro casas expresadas, proce
dentes de la herencia de D." Francisca Bosch y 
Gan, otorgada por el Sr. Juez de primera instancia 
de este distrito de San Pablo en nombre de doña 
Juana Rosa, D.n Gregoria, D.u Rosa Ruperta, don 
José Nazario, D. Jorge Santiago Artazos y Bosch, 
ante el Notario de este Colegio y domicilio I). Ce
lestino Serrano, el día 22 de Noviembre último; y 
otra escritura de inventario de la quinta parte indi
visa de cada una de las cuatro casas expresadas, 
procedente de dicha herencia, otorgada por dicho 
Sr. Juez á nombre de D.a Gregoria Artazos y Bosch 
ante dicho Notario, y en igual fecha que la ante
rior, estarán de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta; previniéndose que las li- 
citadores deberán conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho á exigir otros. Que el rematante ha 
de verificar la liquidación del impuesto de Derechos 
reales é inscripción de las escrituras de inventario 
mencionadas, considerándose los desembolsos cau
sados ])or tal razón de cuenta del rematante y como 
parte del precio de la subasta.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1883.—Joa
quín Castro y Arés.—D. S. O., José Cuitarte.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián 

Martínez Antolín, natural y vecino de Valencia, 
hijo de Francisco y de Concepción, de 17 años de

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL76 _ _

edad, carpintero, y cuyas señas personales son: pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos azules, cara y boca 
reo-ular, barba naciente, color sano, para que den
tro del término de 12 días se presente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 62, ó en las Cárceles públicas, en méritos de 
causa criminal que contra el misino y Enrique Ro- 
vira me hallo instruyendo sobre haber caminado de 
nombre al ser conducidos por tránsitos de justicia; 
apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. le exhorto 
v requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que el mismo pueda encontrarse procedan á su 
busca y captura, poniéndolo de ser habido con las 
seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 11 de Julio de 1883.—Joa
quín Castro Ares.—P. S. M., Manuel Sauras.

Calatayud.

D. León Bonel y Sánchez, Juez instructor de Cala
tayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal sobre injurias y desacato, y como de la pro
piedad de Josefa Andalúz Moreno, sm sujeción á ti
po se venden en pública subasta:

1 0 La octava parte de una vina en \ al lose ra, 
de cabida toda ella de 43 áreas; confrontante al Sur 
y N con monte de D. José Perez, al P. con Miguel 
Andaluz y al N. con vina de Luisa Durán: que fué 
tasada dicha parte en 23 pesetas.

2 .° Y la octava parte de una casa derruida en la 
callé del Val; confronta por la derecha con la de Pe
dro Jimeno, izquierda con Sebastián .limeño y es
palda con corrales: tasada en 30 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y el municipal de Embid de la Ribera, 
en que radican los bienes, el día 3 de Agosto próxi
mo, á las once de su mañana; advirtiendo no estar 
corrientes los títulos de adquisición, y que para to
mar parte en el remate deberá consignarse previa
mente una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

Dado en Calatayud á 11 de Julio de 1883.—León 
Bonel.—D. S. O., Roque Romeo.

Tafalla.
D Lázaro Sainz de Robles, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido:
llago saber: Que I). Tomás Aguirre y Mena de

sempeñó el cargo de Registrador de la propiedad 
del partido; judicial de la villa de Sos en Aragón y 
posteriormente el de este partido judicial de I atalla, 
habiendo cesado en este último el 30 de Agosto 
do 1834. .

A fin de acordar en su día la devolución de la lian
za que. prestó para el desempeño de dichos cargos, 
se han despachado cinco edictos por término de seis 
meses cada uno de ellos, citando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que lo hicie
ran dentro de dichos términos, como, es: las relati
vas al Registro de la propiedad de Sos ante el J uz- 
gado de primera instancia deesa villa, y las que 
tengan relación con el Registro de la propiedad de 

este partido ante el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad.

Han trascurrido los términos fijados en los cin
co edictos expresados sin que se haya presentado 
reclamación alguna, y en su vista despacho el pre
sente sexto y último edicto, volviendo á citar a los 
que tengan que hacer alguna reclamación contra el 
referido D. Tomás Aguirrey Mena como tal Regis- * 
trador para que en el término de seis meses, conta,- 
dos desde la inserción de este edicto en lo» Bolcli- 
nes ojiclaks de Pamplona y Zaragoza, y Gaceltt (k 
Madrid^ la deduzcan en este Juzgado y en el de la 
villa de Sos, según queda expresado. ,

Dado en Tafalla á 2 de Julio de 1883.—Lázaro 
Sainz de Robles.—Por su mandado, Florencio Ca
dena.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
Ignorándose el domicilio que pueda tener en esta 

capital la vecina Isidora Lobaco, de ocupación sir
vienta, y debiendo prestar declaración en un interro
gatorio recibido para su evacuación, de orden supe
rior se le cita por primera vez y término de 10 días 
para que caso de hallarse en esta capital o a distan
cia competente comparezca ante esta l’iscalía mili
tar, sita calle de Cádiz, núm. 5, piso tercero.

Zaragoza 10 de Julio de 1883.—El Biscal, 1 al>lo 
Artal.
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ANUNCIOS.

PÍL DEL Sí®») DE
ó t r a t a d o t e ó r ic o -pr Ac t íc o d e a d min is t r a c ió n mu n ic ipa l

POR
DON FERMÍN ABELLA

Abogado y Director del periódico
EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta la cuarta edición de esta im- 
nortante y útilísima obra, en la cual se han introducido 
cuantas reformas solicitaban las modernas innovaciones en 
la legislación, constituyendo, por tanto, una síntesis o resu
men del Derecho administratino munuipat. En dicho Ala- 
aval so explican ampliamente las atribuciones de los Ayun
tamientos, Alcaldes y Secretarios con formularios practico^, 
Y muy principalmente todo lo relativo a obras, presupues
tos arbitrios y contabilidad, que forman la base de la Ad- 
mmistración local. Parece excusado decir que al redactar 
la. Citada cuarta edición se han hecho las ampliaciones ne
cesarias, de acuerdo y en consonancia con la ley de . do 
Octubre de 1877 y con bis demás leyes, disposiciones, regla
mentos y jurisprudencia dictadas sobro todos los ramos que 
comprende el Manual hasta el (lia.

Forma, un abultado y bien impreso volumen en 4. majoi 
dp cerca de 900 paginas. .

Precios: en rústica, 8 pesetas en Madrid y 8‘o0 en provin
cias: en pasta ó tela, 2 pesetas más.

Los pedidos al Administrador de b.l Consultor de los 
Ai)untamientos y de los Juagados municipalesy plaza de la 
Villa, núm. 4, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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